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Redacción editorial

Se establecen mecanismos de alquiler en favor
de los deudores ejecutados sobre los inmuebles
cuyo lanzamiento sea objeto de suspensión

Real Decreto-ley 5/2017, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 

de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y la Ley 

1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 

reestructuración de deuda y alquiler social. (BOE núm. 66, de 18 de marzo de 2017)

Desde el año 2012 se han adoptado medidas para hacer frente a la situación de vulnerabilidad que

afectaba a numerosas familias españolas como consecuencia de factores sobrevenidos tras la crisis

económica y financiera. La protección del deudor hipotecario ha sido una preocupación constante y

la acción de los poderes públicos se ha centrado en aquellos deudores sin recursos que atravesaban

situaciones de especial debilidad.

Así, una de las primeras medidas adoptadas en este terreno fue la suspensión de los lanzamientos

sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables establecida en el Real Decreto-

ley 27/2012, de 1 ...
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